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Tres. ·Sin embargo, todo funcíonario que ingrese al servicio 
de la Administración Local con posterioridad a la pUblicación 
de,los Estatutos para aplléación de esta Ley quedará,sometido 
a lo dispuesto en ella, sin que' las Entidades locales puedan 
extender a los mismos aquellOS derechos reconocidos para los 
ingresados con anterioridad. I 

Quinta. Las edades y·causas de jubilación de los funciona-o 
rio~ y obreros de plantllla de' la . Administración Local se ~eter
nú::1arán por Decreto del. Consejo de Ministros, a propuesta del 
de la' Gobernación, atemperándose. por razonesieidentidad 
o analogía. a la legislación de las Olases Pasivas del Estado. 

Sexta.-Uno. A partir de la entrada en vigor de la pre
sente Ley. las Entidades locales. OrganIsmos'- DependeJ.lcias y 
Sery1cios que según 'la niisma hayan de ser' obligatoriamente. 
afiliados, no podrán adoptar, respecto al personal 11 su :servi
cio que haya de tener el carácter de aseguradO,&cuerdo alguno 
en materia de reconocimiento de derechos pasivos ni modificar 
el régimen de éstos vigente en dicha fecha. ., 

. Dos. Se reputarán nulas en todo caso las' modificaciones 
adoptadas en el régimen' de' derechos' pasivos con Posterioridad 
al Decreto de treinta .de noviembre de . mil novecientos cin
'cuenta y seis que no se hubieran ajustadO a lo dispuesto en el 
articulo octavo del mismo., . , 

SépUma.-LasCorpbraciones locales no podrán en lo sucesiv'o 
conceder aportaciones,'subvenciones o ayudas' de cuaiquier géc 

neropara 'fines de ¡¡reVisión' de sus .funcionarios y obreros de' 
plantilla .. Serán nul03 los créditos que ~ concedan' coninfrac
c1ón' de ~te 'precepto, y su' pago engendrará las r€sponsa.bill-

. dades a que se refiere el ILrtículo setecientos trece ue la Ley de 
Régimen LocaL . . ' 

. Octáva.-Los fúncionariós y obreros' de plil.ntjllá al servi
ció de la AdllliUlStracióÍlLocal que deseen constituir una En
tidad de previs\ón de' carácter voluntario,' a fin de mejorar 
los 'beneficios ~stablecidos en esta Ley y en los Estatutos de 
la M)ltualidad NaciGllal de Previsión de la Admint':ltración Loe 
cal podrán' hacerlo de confórIÍlidad con las disposiciones legaleÉ 
CO!Tespondi~nte.¿ y siempre que lasaportac1ones y cuotas ~ 
exclusivamente a' su caigo. 

'\. ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.---EÍ Montepío de Secretarios. Illtervenwres y De.. 
positarios de' Fondos' de AdlÍI}.nistración Local, cteado por ~ 
creto de siete de' julio de -mil novecientos cuarenta y cuatro, 
Quedará. extlngutdo de pleno derecho en l~ fecha de constitu
elón de la nueva Mutualidad Nacional de Previsión de la. Ad" 
inilÍistración Local, que, se sUbrogará· en todos los derechos_v 
Obligaciones de aquél. Para recaudar los descuQiertos de las 
Corporac1QÍles locaJes ·respecto al mismo la Mutualidad gozará 
.de los privilegios previstoo en el artículo quince de la pre-
senteLer· . '. '. . 
. Segunda.-Uno. ¡,os demás Montepíos, Mutualidades, En~ I 
tldadeS· o Sociedades de Socorro:; Mutuosconstitiúdos autesde 
entrar en vigor esta Ley, para el pago de pensiones a los fun
cionarios y obreros de plantilla de la Administración Local' {) 
a sus familiares optarán .dentro del plazo de tres meses, a con-

- tal' de la fecha de la c~nstitu'ción de la Mutualidad Nacional' 
de Previsión de la Adnúnlstración Loca1~ 

I . 
Q) Por su pisolución, liquidando los derechos que puedan 

corresponder a sus miEmbros y. a la Corporación localrespec
tiva por razón de ,las aportaciones que hubieran realizado. '. 

" br Por su trahsformacióno súbsistencia comO . Élntidad de 
, previsión voluntaria a . las que se refiere la disposición adicionsl 

octava; la. transformación será obligatoria si la Entidad mu
tualista no figUraba inscrita 'en !U de~diciembre de 1958 en el 
.R!'gistfo de Mutualidades y Montepíos de la Dirección General 
'de· Previsión. ' 

c) Po\, su incorporación a la Mutualidad Nacional, la cual, 
previo> estudio de las circunstancias de cada caso, podrá ac~p
tar, ell las condiciones, qUe se estipulen,· hacerse cargo de los 
derechos y obligaciope)¡ de la Entidad' mutualista que solicite 
la· incorporación. . 

Dos. En los casos de-los apartados a) y-b). las Entidades 
estarán obligadas, por el orden de, prelación que seguidamente 
se indica, a reembolsar .a la Corporación respectiva: 

Primero. El importe de 'la reserva matemática. que garan
tice el pago de los excesos de penSión que la Corporación hu
bi,ere de sufragar COIl arreglo a la disposición adi~ional cuarta 
y párrafo dos de la transitoria cúarta. 

Segundo. E! valor actual del aumento de cargas que con 
respecto a la sit.uación antel'Íor supongan para la Qorporación 
sus aportaciones a la nueva Mutualidad. referido en todo caso 
a los miembros de la Entidad disuelta o transformada que pa
sen a quedar integ,rados en la nueva Mutualidad. ' 

Tres. Con carácter excepcional y por razones de equWad 
y eficacia, el Ministerio de la GobernaCión podrá ácordar la 
supsi§tencia de aquellOS Mo~tepíos o Mutualidades, Cajas de 
Previsión u Organismos similares que, con adecuadas garantías 
de solvE)ncia, 1 ealicer. en algunas Corporaciones prestaciones 
que no sean inferiores alas establecidas en esta Ley,' Slémpre.· 

. tlUf, las Corporaciones respectivas se comprometan a continuar .. 
cooperando en la cuantía que se fija con car~r generiU, salvo' 
la excepción prevista en la adicional séptima. . 

Tercera.~Uno." En virtud de 10 dispuesto en 'la disposición 
transitoria primera, la Mutualidad Nacional de ,Previsión de la 
.AdminiptraciónLocal Se hará eargo, en la fecha de su consti
tución,. del activO'-pasivQ del Montepío de Secretarios, Interven
toréS y Depositarios de Fondos de la AdministraCión Local al . 
treinta y uno de diciembre de mil nov.ecientos cincuenta y nueve 
y, por consigUiente, asumirá desde dicha fecha ·el pago de to- . 
das las pensiones y demás Pliestaciones que en la misma estu- > 

viesen reconocidas a favor de Jos funcionarios de la Administra-' 
CiónLocal afiliados a aquel Montepío y cieclarados con anterto-
ridad beneficiarios del mismo. '. . . . 

. Dos. l.as pensiones. reconoCidas por el Montep~~ de' Secre
tailps, Interventores y Depositarios de Fondos de la Adminisc 
tración Local serán revalorizadas a fin de alcanzar eJ.l todo 
caso el mínimo previsto para Clases Pasivas. . 

~ Tres. Cuan<;lo se trate. de pensionistas' proce~ntes de las 
Enti4ades 'incorporadas a la Mutualidad. las pensiones no po
drán ser inferiores ',a;. las previstas ,para las Olases 'Pasivas. 

.Cuarta.-Con arreglo a los, principios establecidos en eatl:!. Ley 
y condiciones que reglamentariamente se determinen, la Mu
tualidad. Nacional se hará cargo del' pago del total de. percep. . 
ciones de las clases pasivas' de l/} Administración Local qu~ 
hubiesen adquirido talconditlón con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley,. incluso cuandó dichos pagos es-, 
tuviesen a cargo .de las Entidades a que se refiere el párraf{) 
uno de la transitoria. segunda. ' 

La obllgaclón de pago por parte de la Mutuil.lidad NaCional 
s{¡10. alcanzará, sin embargo, a la cuantíaestri~a de. la peuglón 
abonable con arr.eglo a la legislación común .. Si . se tratara' 

,de pehSiónes graciables o superiores, í;e apllcará lo prevenido 
'en el párrafo uno d& la disposición adicionMcuarta. '. '. 

Quinta.--.:con el. carácter establecido en el artícuio quinto 
dé esta Ley, la Mutualidad asuIDlrá el pago de laS clases1>asi
va~ del personal de. los serVicios sanitario.;¡locrues, en tanto 
continúe a c!U'gó de las· CorPoraciones locales o se. constituya 
ei MonteJlío correspondi.enté: . . > . . . 

Se?cta.-,.La Mutualidad podrá concertar, en caso ne(',esario, 
con 1as demás, Mutualidades ,de los distintos Ministerios y con 
las Mutualidades Laborales ia forma para el' traspaso, com
pensación .0 reconociin1ento recíproco d~ las c:U0tas satisfechas. 

D!d.POSICION FINAL 

Quedan tlerogados, a partir de la constitUción de la Mutua
lidad Na,clona1 de Previsión de la Administración Local, lo,s De- . 
cretoS de !'oiete de julio de' mil novecientos cuarenta 'y cuatro y . 
diez. de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.' . 

Dada en Barcelona a .dooe de mayo de mil novecientos 
sesenta.' ! 

'. I . 
FRANCISCO ~AN(X) 

• •• 
LEY 12/1960, de 12 de ·mayo, organizando el Patronato 

de Casas de la Armada. 

, Por Ley de .óiecisiete de mÍLrzo' de mllnovecientos cuarenta. 
y cincd fué creado el PatrQnato de. Casas de la Armada, cuya. 
finalidad quedaba limitada a la construcción y administracion 
de vivien<;las para ser cedidas en régimen de alquiler al per-. 
sonal de la Armada. . 

La pUblicación de lit Ley de Viviendas de Renta' Limitada, 
en la que se preveía la poslbillda4 de que los PatroIllttos ofi
·clales se acogieran a sus beneficios para constn.lÍr viviendas con 
acceso a la propIedad con destino a los func;onarios'lde 108 re.$
pectivos Ministerios, motivó que por Decreto de catorce de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis se extendieran las 
facultades del Patronato en este sentido, así como el de incluir 
entre .sus. beneficiarios al personai retirado y determinadas cIa
ses pasivas que antes no lo estaban. 

A tenor' del artículo sexto de la Ley ,de RégjJnen Juridico 
de las Entidades estatales autónomas. fecha veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, los Organismos 
de dicho carácter serán creados. siempre por una Ley que ha 
de constituir el Estatuto respectivo; y a su vez, con arreglo al 
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articulo séptimo, no podran aquéllOS realizar funciones distin
tas 'de laS asignadas dé manera eSpecíficá. en sus disposiciones 
fundacionales '0 en o~ras dictadas posteriormente para modífi
carlas. L¡¡. necesaria observancia de tales preceptos impone com
.plem~ntar la Ley creadora del Patrónato, a fin de dar entrada 
en su' eStatuto' báSico a las más extensas facultades· aludidas 
Qúe' hubo de conferirle Una norma legal'· de rango inf:erior, 
" Se juzga conveniente,aSimismo, que la eXperiencia adqUirida 
por el PatrOnato de Casas de la Armada en la direéción, ins
pección' y oonstrucción de viviendas pueda ser utilizada por él 
Ministerio de Marina, facultando a éste para encomendarle en 
casos especiales l¡:lo construcción de edífic10s oficiales, supuesto 
en el .cual resUlta obligacioprever que los -gastos anejos a 'esas . 
ed!ficaC1ones ho· graven los recursos de que disponga' el Patro,: 
nato' para sus restantes . y primordiales .óbjetivos;· 

\ En su virtud; y de conformidad' éon la propuesta elaborada 
porIas Cortes EspaiWlas, . 

'DISPONGO: 

Artícul~ primero. - El Patronato de Casas de la Armada, 
creádo'Por Ley de diecisiete de· marzo aemU novecientos cua
renta y ciRco, es un O~o ai,¡tónomo dePendiente del Mi
nistérió de Marina, y, como tal, tevdrá plepa' perSonalidad ju. 
rldIca, y'autonoInia ádministrativa, con las'limitaciones que.se
fiále' la .lfigIslación' vigente en cada momento para e$ta clase 
de Orgap1snios. " . . 

ArticUlo setundo.-Tenórá. como fines propios y directos'-de 
sU actividad:' . . 

. a)' La,éoruitr:ucci6n, adquiSiciÓn:, adjutUC\lcU)n, en'treteni-
miento y adm1nlStraclón de viViendas pafasu. cesión én e.rten
daIniento al pérsonru de la .ArlWlQa'enactivo, reser~; retira
do o jubilado; al de carác.terc1vil depen(liente d,el Ramo de 
Marina; a los funcionarios de. Iás eIÍtidades CÍ3tat.a1eEt autóno-· 
mas afectas· al mismo, y á los beneJ;iciariosper cualquier con-
cepto cié la 'Asociación Mutua Benéfica de la Armada: ' 

b) " La. construcción, adqUisición, adjuctieació:Q yacuniJ.}1s,tra
ción, en su caso, de viviendas con acceso a la propiedádalpe'r~
sonalque relaciona .el apartado anterior, sin.gnivar sus, propios 
recursO$. 

El orden dé prelación 'para desarro113.r: los fines antedichos 
será. fijado en' el Reglamento Clue' .. oportunamente sediéte.' . 

Articulo tercero.-E:l casos especiales" cuando. ~l Ministro 
de /Marina lo conceptúe, ,conveniénte; podrá' enéomendar al. Pa-
tronato, yse consióerárá as1m1smo, fin propio y dj.reCto de su 
actividad, la construcción de .edíficios con destino a Depen-
dencias, • Servicios e Instituciones de la ArIDada. :..;. 

ArticUlo c,uarto.-:-En orden a, lá efectividad de sus fines ten
,drá, la máS ampli&,capacidad le-gal,que,leautorizará para: 

" 1)' Adquirir, enajenar y arrendarédiftoiOs,' local~ y té-' 
rrenOs. , . ',.. 

21 Gravar,permutar y 41sponer de' cualquier' otro modo de 
108 bienes que constituyen' sq. patrimonio:' . . ~ 

3)' Concertar, ,créditos y emitir, amortizar y adIniniStrar 
empréstitos. . . . ' 

. 4), Coptratar' la reatlzación ,de obras y prestación de ser-
. viciOs, o. ejecutar directamente unas y otros. ' 

En- el desenvol~imiento de táles fácultades se ajustará es
trictamente a~ loo preceptos normativos de los Organ1sm~ autó-
nomos. " 

·ArticUlo ·quinto.-El Patronato podrá 'reservarse los derechos 
dé tanteo y retracto 'sobre las viviendas y locales ,por él enajec 
nádos para el'~ .de transmisión por su primer' a:dquirente. 

Art!culosexto.::"E1 goIJiemo y administración del Patronato 
estarán a cario de un Cónsejo Diréctfvoy' una Gerencia. ' . 

Integrru:án el Consejo Directivo: un Presidente, que asuIn!
~. larepresentacióIi 'del Organismo, nombrado por Decretó 
entre Almirantes y deri-erales de la Armada; un' VIcepresideIÍ
te, nombrado asimismo por Decreto entre AtInirantes y Óene:. 
rales cie la AnIiada; cinco Vocales, de libre deSignación del 
MinistrQ de Marina pyendo previamente a la: Presidencia del 
Pa~roll!ito, entre 'Almirantes, Generales yJ~fes de categoría no 
ififerior a Capitán d~ Fragata o Teniente Coronel, de los dis
tlnLos CUerpos de la Armada, 'yen cua1quiersituacíiín militar; 
uno de los Vocales será -del CuerpO .Jurldico y otro del de In~ 
tervención. ' _ . .. \ 
, La Gerencia estárá desempeñada por un AlInirañte, Gene

ral !> Jefe de la Armada. en cualquier sitUación. SU titular será 
designado por 'el Ministro, a propueSta del Consejo Directivo, 

La representación del Patronato que corresponde' al Pre
sidente podrá ser delegada por éste previa autorización del 
Consejo Directivo. 

l¡Os acuerdos se adoptarán con sujeción a las reglas estable.-

Cióas para los órganos colegiados en la legislación de proced1-
Iniento administrativo vigente. , 
, Mtículo séptimo,-rara auxiUár a la Gerencia existirán: 

una Secretaría, una Administracipn y las Secciones que se con:-
sideren .necesarias, cuya organización y funciones detallará. él 
Reglamento, ' " 

Articulo octavo,-EI Patronato tendrá delegacioneS locales 
en las capitales de los Departarpentos Marítimos y Bases Na
vales y, en general; en todos aquellOS lugares donde el rtúniero 
de viviendas así lo aconseje. ' 

Articulo novello.-Sús 'recursos estarán constituidos pori" 

a) Las ren.tas de su propio patrimonio y de 198 l.r\IUuebles 
qüe le Sean dedidos en usufructo. .' 
. b). El importe dé las subvenciones. que figuren a. su favor 

en el 'presupuesto oe! Ministerio de Marina, .. 
. c) Las' cesiones, subvenciones, anticipos, legados y donacio

nes del Estado, Provincia o Municipio, de otras entidades de 
derecho pÚblico o qe sociedades y ,particulares .. 

d}Los demás ingresos derivados del ejercicio de las act!-
viaades detalladas en el articulo cUartO. ., 

e) LOs' créditoS que se habÍliten por el Ministerio de Ma
rina para' atender' a los gastos que órlg1nen las obras: previStaS -
en el Il.rtfculo~ tercero. . ' .' . 

Articulo déc11tlo,..c.<Jomo aUXilio indirecto, tanto el Patrona-
to CO)IlO los terrenos' y edíflcaciones a él afectQs, gozarán- gil 
fas exeneiones tri\:¡utarias' conte~Qas en el capiturosegundo 'del 
Decreto-Iey de diez -deoctubr~ de mil novecientos veinticuatro 
y'-de' las demáS establecidas o que se establezcan .en las -leyes 
sobre protección' dé viviendas 'durante todo el tiempo en que 
::;e clJmpla la finalidad' para la que ha ·sido creaáa esta En-
tIdad: . .' . . .': .. 

'ArticUlo undécimo.-Como' Organismo autónomo de la Ad· 
ministración Centrar del Estado; estará sometido a lás' nortnás 
de fisca1ÍZa'CióneconóInica -en vigor sobre lá. '11ljl.~. 

~fculó, duodécimo.-Por el Ministerio de Marina se "redaco 
tará ,y som'eterá 'a la aprobación oel' Consejo de Minlstros.f:l 
Reglamento par!!> aplicación y desarrollo de la pI:,esente· ¡.ey:c 

, I?IsPOSICION' DÉROGA TüIUA 

Queda d~rogada la Ley dé diecisiete de marzo de nill.'nove
cientos cuarentil, y cineo y todaS aquellas diSPosiciones que' Se 
opongan, alcumpllIniento ·de la presente 'Ley. . " " 

Dada en Barcelona. a doce de mayo de 'mil novecientos 
sésenta.· . 

FRANCISCO FRANCO 

... ... ... 

LEY· 13/1960, eJe 12 de mayo, pOr la, que se est-abiéee 
laobliqatoriedad !le .in,scfipciónen el Registro delá 
Propiedad de los actos y contratos que at¡ibuy.an." 
extranjeros el ddminiou otros derechos reales: sobre J 

inm1{ebles sitos en ,determtngdas zonas del·territor!i! 
nacio¡¡al. ',. , , 

.' . 
Las obligadas ptevenc1op.es en orden 11; la Seguridad del te

rritorici naéional"dieron lugar a ·laLejr de veintitrés de,octubre 
de, mil novecientos tteinta,y cinco y Dectetos de veintiocho de 
febrero de mil novecientoS treinta y se1Sy veintiupo detI1-á~ 
de mil novec1ento(; cincuenta y ocho, resPecto a la propiedaq' 
de extranjerOs' &obré .bienesinmueples situados en. ias zonas ~ 
fialadas' en 1M disposiciones expresadas. "". '. . ' .' ,.; 

La. ,práctica ha pues~ de relieve que dichasnorIrias, recta: 
mente orientadas, necesitan el obligado. complemento de la 
obligatoriedad de. la inscripción en el Registro, de la Propie
dad .de . los L'lmuebles pertenecientes a extranjeros,. bajo pena 
de nulidad ·de los actos y contratos posteriores a la vigencia 
le la' presente Ley que' no se' inscriban. Y por lo que se refie
re a los anteriores, promoviendo su inscripción mediante los 
medios que se estimen adecua,dos a dIcho fin. De este modo, 
reflejada en el Registro la: situación de los inmuebles,' será fá
cn para laS Autoridades' corréspondientes ejercer el control de 
los actos de dominio previstos en la legislación especlal. Se 
obtendrán asi, también, unos datos estadisticos más perfectos 
para fines jurIdicos y de cualquier otra indole, con garantías 
de autenticidad. 
. . En su virtud. y de confonnídad con la propuesta elaborada 
por las coites Españolas. _ 

DISPONGO: 

Articulo primero,:'-Deberán necesariamente inscribirse en el 
Regisko de, la Propiedad los actos y contratos por los que 


